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caso, la Junta de Refugiados consideró que la 
orientación homosexual del solicitante no había sido 
efectivamente establecida a pesar del certificado 
médico sexológico y el material presentado por 
el solicitante. (Esta decisión fue posteriormente 
revocada por el tribunal administrativo).

Conclusión
Los países de ECO están sujetos a las normas 
internacionales relativas a los refugiados y 
solicitantes de asilo. Sin embargo, la práctica de 
sus autoridades nacionales de asilo en relación con 
las solicitudes de LGBTI está definitivamente por 
debajo de dichas normas. Dado el bajo número de 
solicitantes de asilo LGBTI en la región de ECO, 
las autoridades nacionales de asilo parecen carecer 
de experiencia en el abordaje de tales solicitudes y 
fácilmente pueden errar tanto en la evaluación de 
las circunstancias individuales de los solicitantes 
como en la situación objetiva en su país de origen. 
Esta realidad debería alentar a todos los interesados   
– funcionarios del gobierno y ONG de derechos 
humanos – a cooperar más estrechamente con el fin 
de intercambiar información y buenas prácticas.
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El artículo se basa en los resultados del proyecto 
Huyendo de la homofobia. El informe final está 
disponible en: 
http://tinyurl.com/Fleeing-Homophobia-report-es 

1. Llevado a cabo en cooperación con el Comité Húngaro de 
Helsinki, Avvocatura per i diritti LGBT/Rete Lenford, y el Consejo 
Europeo para Refugiados y Exiliados.
2. “La falometría mide los cambios en el flujo sanguíneo genital en 
respuesta a estímulos visuales y auditivos sexualmente explícitos 
mediante electrodos colocados en los genitales.” Disponible en 
inglés, www.unhcr.org/4daed0389.pdf. 
3. Comentarios del ACNUR sobre la práctica de la falometría en la 
República Checa para determinar la credibilidad de las solicitudes 
de asilo basadas en la persecución por orientación sexual, abril de 
2011, www.unhcr.org/refworld/docid/4daeb07b2.html. Informe de 
ORAM, disponible en inglés,  
http://tinyurl.com/ORAM-phallometry-report. 

Marcos globales de los derechos humanos aplicables a los 
migrantes LGBTI 
Shana Tabak y Rachel Levitan

Los miembros de minorías sexuales abandonan sus 
hogares por diversas razones pero su partida se debe 
a menudo a la violencia basada en la identidad, en 
la discriminación y en el acoso al que se enfrentan 
a manos de los actores estatales, sus familias y la 
comunidad. Aunque no existe ningún instrumento 
jurídico internacional que proteja de manera específica 
los derechos humanos de los miembros del colectivo 
LGBTI, a lo largo de los últimos años los organismos 
jurídicos internacionales han interpretado las 
provisiones de los derechos humanos básicos de 
manera que puedan aplicarse a la población LGBTI. 

Varios órganos de la ONU creados en virtud de 
tratados se han hecho eco de este mensaje, incluido 
el Comité de Derechos Humanos al establecer que los 
principios del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (ICCPR, por sus siglas en inglés) se aplican 
igualmente a todo el mundo sin que se discrimine a la 
población LGBTI, dado que la referencia al “sexo” en 
el Artículo 26 (la principal provisión antidiscriminación 
del ICCPR) incluye la orientación sexual.1 De manera 
similar, el Comité de Derechos Económicos, Sociales 

 
y Culturales (el órgano interpretativo acreditado del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales) prohíbe la discriminación por razones de 
orientación sexual2. Como consecuencia, los Estados 
Partes del ICCPR y del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales deben garantizar la 
protección de sus derechos sin distinción para todas 
las personas LGBTI (migrantes incluidos) dentro de sus 
territorios tal y como se establece en ambos tratados. 

Además de estas medidas internacionales de protección 
jurídica de los miembros del colectivo LGBTI, los 
organismos regionales de derechos humanos también 
han afirmado que las leyes de derechos humanos 
deben aplicarse a quienes sufran discriminación por 
razones de orientación sexual o identidad de género. 
Lo más reciente ha sido que el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos sostuvo que segregar a los presos 
LGBTI viola sus derechos humanos y equivale a la 
tortura y a un trato inhumano o degradante cuando 
se les prive de un acceso significativo a los servicios 
del centro de detención o equivalga a un aislamiento 
penal3. La jurisprudencia de la Comisión Interamericana 
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Refugiados LGBTI: El caso brasileño
Henrique Rabello de Carvalho

Brasil tiene una larga tradición de proporcionar amparo 
y protección a las personas perseguidas por motivos 
políticos, raciales y sociales. Siguiendo las directrices 
del ACNUR relativas a la definición de un “grupo social” 
como un grupo cohesionado y vulnerable cuyos miembros 
comparten características esenciales de identidad, 
el Comité Nacional para los Refugiados de Brasil 
(CONARE1) ha determinado que las minorías sexuales 
deben ser consideradas como un grupo social para 
los propósitos de la aplicación de la Convención sobre 
Refugiados de 1951 y la Ley de Refugiados de Brasil.2

Al analizar la cuestión del temor fundado de persecución 
como motivo para solicitar asilo, el CONARE incluye 
la consideración de la penalización de las relaciones 
sexuales entre adultos del mismo sexo cuando evalúa el 
potencial riesgo para la vida o la libertad del solicitante 
de asilo en su país de origen. 78 países de un total de 
193 todavía tienen legislación que criminaliza la actividad 
sexual con consentimiento entre personas adultas del 
mismo sexo. Las penas van desde los latigazos (por 
ejemplo, Irán) o dos meses de prisión (por ejemplo, 
Argelia) a cadena perpetua (por ejemplo, Bangladesh) 
o incluso la muerte (Irán, Mauritania, Arabia Saudita, 
Sudán, Yemen).3 Por el contrario, en mayo de 2011, el 
Tribunal Supremo de Brasil reconoció que las parejas del 
mismo sexo tienen los mismos derechos que las parejas 
de diferente sexo, incluyendo el derecho a ser tratadas 
con igualdad y el derecho a no ser discriminadas.

Sin embargo, las políticas públicas en defensa y en 
favor de las personas LGBT no son suficientes ni 
efectivas para reducir la violencia homofóbica en Brasil. 
La violencia contra gais y lesbianas – incluyendo el 
asesinato – sigue en aumento. Brasil no tiene una ley 
sobre delitos de odio y ninguna institución pública o 
proyecto específico supervisa la aparición de delitos 
y violencia por homofobia. Un proyecto de ley que 
criminaliza la homofobia ha estado pendiente en el 
Congreso Nacional desde hace más de diez años.

Mientras tanto, el reconocimiento de las minorías 
sexuales como un grupo social en términos de solicitar 
y otorgar asilo significa que la Ley de Refugiados de 
Brasil y la Convención sobre Refugiados de 1951 siguen 
siendo las herramientas más poderosas en la defensa 
de los derechos de los refugiados LGBTI en Brasil.
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1. Establecido por el Ministerio de Justicia
2. Ley No. 9.474/1997 
3. Asociación Internacional de Lesbianas, Gais, Bisexuales, Trans e 
Intersex http://tinyurl.com/ILGA-State-Homophobia-2012

 

de Derechos Humanos se ocupa cada vez más de 
abordar los derechos humanos de las personas 
LGBTI, sosteniendo por primera vez que la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos prohíbe la 
discriminación basada en la orientación sexual4.

Además de estas normas sobre derechos humanos, 
un grupo de expertos en derecho redactó en 2006 
los Principios de Yogyakarta, unas directrices 
que abordan de qué manera las doctrinas de los 
derechos humanos básicos están vinculadas a las 
minorías sexuales.5 Aunque estos principios no son 
vinculantes para los Estados, expresan las protecciones 
primarias del derecho internacional para las minorías 
sexuales y ofrecen a los Estados directrices sobre 
las mejores prácticas para garantizar el respeto de 
los derechos humanos de la población LGBTI.
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1. Véase Toonen vs Australia, Comunicación del Comité de Derechos 
Humanos nº 488/1992, ONU. Doc. CCPR/C/50/D/488/1992, párrafo 
8.7 (1994).
2. Véase Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
observación general nº 14: El derecho al disfrute del más alto nivel 
posible de salud, Agosto 11, 200, CE. 12/2000/4. 
http://tinyurl.com/CESCR-comment14-es 
3. Tribunal Europeo de Derechos Humanos, X vs Turkey (solicitud 
nº 24626/09)
4. http://tinyurl.com/convencion-americana 
Atala Riffo e Hijas vs Chile, Fondo, Reparaciones y Costas, Juicio, 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 83-84 (24 Feb. 2012).
5. Los Principios de Yogyakarta sobre la aplicación del Derecho 
Internacional Humanitario en relación a la orientación sexual  
y la identidad de género, 2006  
www.unhcr.org/refworld/pdfid/48244e602.pdf
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